
 

-2- ÁREA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA 

 

Ayuntamiento de 
HUERCAL-OVERA 

(Almería) 
2.5. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

Nº Expediente: 2024/531001/900-026/00002 
Asunto: CONVOCATORIA CONSTITUCIÓN BOLSA DE EMPLEO PARA DIRECTOR, DOCENTES Y PERSONAL DE APOYO PARA PROGRAMA DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO "EMPLEO Y FORMACIÓN EN HUÉRCAL-OVERA. ATENCIÓN SOCIOSANITARIA II” 
____________________________________________________________________________________________________________________ 
 

RESULTADOS DE LA ENTREVISTA PERSONAL Y BAREMACIÓN DE MÉRITOS DEL 
PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE 
EMPLEO  DE LA CATEGORÍA DE  APOYO ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO "EMPLEO Y FORMACIÓN EN HUÉRCAL-OVERA. ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA II EN HUÉRCAL-OVERA” 

 
 
Una vez realizada la entrevista personal y la baremación de méritos de los aspirantes de la convocatoria de 

Bolsa de Empleo para el Programa de Empleo y Formación “Empleo y Formación en Huércal-Overa. Atención 
sociosanitaria II” en la categoría de apoyo administrativo, se procede a publicar la puntuación obtenida por los 
mismos:  
 

 
Nombre y apellidos  

DNI 
Puntuación 

méritos 
formación 

Puntuación 
méritos 

experiencia 
profesional 

Puntuación 
entrevista 
personal 

PUNTUACIÓN 
FINAL 

Rocío Bonillo Trabalón XXX9188XX 1,55 1,22 4,50 7,27 
Isabel María Gómez Sánchez XXX8865XX 1,50 2,66 5,00 9,16 
José Juan Parra Alcolea XXX5978XX 1,40 0,69 7,50 9,59 
Tomás Parra Ortega XXX3734XX 1,35 1,95 6,00 9,30 
Isabel Sánchez Parra  XXX6323XX 2,00 4,00 5,00 11,00 

 
El Tribunal acuerda que se publique en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento el resultado de la 

entrevista y la baremación de méritos, concediéndole un plazo de tres días naturales a los aspirantes para que 
presenten las alegaciones que estimen pertinentes.  
 
 Finalizado el plazo anterior y resueltas las reclamaciones si las hubiere, el tribunal hará pública la relación 
definitiva de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por orden de puntuación y con indicación del D.N.I., 
en la que constarán las puntaciones totales de cada aspirante. Contra dicha relación definitiva se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Sr. Alcalde en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, sin 
perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente. 
 
 
                         PRESIDENTE,                                                     SECRETARIA,      

 Mª Ángeles Aliaga Alarcón    Mª Ángeles Mata Fernández 
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